


Senado de la República

PROYECTO DE LEY No.      de 2006

“POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE ADICIONA LA LEY 5ª DE 1992 PARA ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL POR PARTE DEL CONGRESO”

1. INTRODUCCIÓN

El Acto Legislativo No. 01 de 2003 en su artículo 14 modificó el artículo 264 de la Constitución, el cual quedó en los siguientes términos:

“Artículo 264. El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años, mediante el sistema de cifra repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y podrán ser reelegidos por una sola vez.

PARÁGRAFO. La jurisdicción contencioso administrativa decidirá la acción de nulidad electoral en el término máximo de un (1) año.

En los casos de única instancia, según la ley, el término para decidir no podrá exceder de seis (6) meses.”

Esta disposición contenida en el artículo 264 de la Constitución, implica una modificación al sistema de elección del Consejo Nacional Electoral, y es necesario que la ley determine algunos aspectos de esa elección por parte del Congreso. 

El propósito de este proyecto de ley es precisamente desarrollar el nuevo texto constitucional vigente, en lo concerniente al proceso de elección del Consejo Nacional Electoral.

2. BREVE RESEÑA FUNCIONAL E HISTÓRICA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

El Consejo Nacional Electoral forma parte de la Organización Electoral. Es el ente encargado de ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización electoral, de conocer y decidir definitivamente sobre los recursos que se interpongan contra decisiones de sus delegados en materia de escrutinios, de resolver consultas del gobierno en materia electoral, de velar por el cumplimiento de normas sobre partidos y movimientos políticos, de hacer escrutinios en votaciones nacionales, de reconocer personerías a partidos y movimientos políticos, entre otras funciones.

Desde comienzos de la vida republicana de Colombia existieron entes u organismos encargados del escrutinio y el manejo electoral. Inicialmente eran entes con funciones locales, parroquiales, municipales o departamentales. El primer Gran Consejo Electoral con cobertura nacional fue creado en 1888, y cumplía funciones de escrutinio en todo el país para las elecciones de presidente y vicepresidente de la República. Sus seis miembros eran elegidos así: dos por el Senado, dos por la Cámara y dos por el presidente de la República. En 1892 los dos integrantes que eran designados por el presidente comienzan a ser nominados por el Consejo de Estado.

Entre 1905 y 1910, la función de escrutinio y declaración de la elección del presidente fue asumida por el Congreso. Y a partir de 1910 volvió a instituirse el Gran Consejo Electoral, conformado esta vez por nueve miembros, cinco de ellos elegidos por la Cámara y cuatro por el Senado.

En 1932, el Consejo se redujo en su integración a 8 miembros, elegidos 4 de ellos por la Cámara y 4 por el Senado. En 1936 sus integrantes vuelven a ser 9, elegidos por el Senado, la Cámara y el Presidente.

Entre 1948, se creó una Corte Electoral, que tenía funciones más amplias. La integración de esta Corte tuvo varias modificaciones en 1957, pero en general en su integración se incluían ex presidentes de la República, algunos magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el gerente del Banco de la República y el rector de la Universidad Nacional. 

Entre 1979 y 1985 la Corte Electoral tuvo 9 miembros elegidos por la Corte Suprema de Justicia, tomando como base la votación de las elecciones del Congreso así: cuatro por el partido que obtenía la primera votación, cuatro por el segundo, y uno por el tercer partido en votación.

La ley 96 de 1985 sustituyó la Corte Electoral por un Consejo Nacional Electoral integrado por siete miembros. La elección del Consejo quedó a cargo del Consejo de Estado según la votación que se registraba en las elecciones de Congreso: 3 integrantes por cada uno de los dos partidos que obtuvieran la mayor votación y uno por el tercer partido que siguiera en votación. En realidad, la Corte Electoral que existió hasta 1985 no era un órgano jurisdiccional, ya que sus actos tenían carácter administrativo y estaba sujetos a control en la jurisdicción administrativa.

La Constitución de 1991, incluyó entre sus normas la organización electoral, y estableció que el Consejo Nacional Electoral tendría un número de integrantes determinado por la ley, el cual no podría ser inferior a siete miembros, y debía reflejar la composición política del Congreso. La elección siguió a cargo del Consejo de Estado y los postulados debían surgir de ternas elaboradas por los partidos y movimientos políticos.

La integración del Consejo y su forma de elección cambiaría nuevamente en 2003, con la expedición del Acto Legislativo 01, como ya se ha mencionado antes.

En general los Consejos o Cortes Electorales que han existido en el país no han cumplido nunca funciones jurisdiccionales, y su composición o  integración con criterios políticos ha sido la constante.

3. LA REFORMA DE 2003

Durante la discusión de la reforma política de 2003 el tema de la integración y naturaleza del Consejo Nacional Electoral ocupó buena parte de los debates en el Congreso de la República. Durante el estudio de los proyectos que dieron origen al Acto Legislativo 01 de 2003, hubo varias figuras en discusión, que incluyeron desde la conformación de un ente con naturaleza propiamente jurisdiccional y otro ente paralelo que incluyera representantes de los partidos políticos, hasta que se llegó al esquema finalmente adoptado.

En la conformación de la organización electoral hubo varios propósitos permanentes en las discusiones de la reforma política, según consta en las ponencias y actas de discusión del proyecto. Uno, fue el de encontrar la manera de despolitizar la naturaleza de la Registraduría, entidad a la que se ha buscado conformar como institución técnica en la organización de las elecciones y en sus funciones relativas a la identificación de los ciudadanos. Por eso, se aprobó una elección del Registrador Nacional y de todos los funcionarios de ese ente mediante concurso de méritos.

Frente al Consejo Nacional Electoral hubo al comienzo algunas discusiones y análisis sobre la posibilidad de conformar un ente jurisdiccional, para evitar la duplicidad existente en la práctica en los procesos que se surten cuando hay reclamaciones en materia de escrutinios electorales, que deben resolverse por vía administrativa y por vía jurisdiccional. Sin embargo, en este tema no hubo un consenso en el Congreso, y por eso se mantuvo la figura del Consejo Nacional Electoral de carácter administrativo, sin modificar las funciones que hoy están definidas en la Constitución —excepto claro está, en lo concerniente a la elección del Registrador, función que fue modificada implícitamente al cambiarse el proceso de selección y designación que quedó a cargo de los presidentes de las Altas Cortes—.

Sin embargo, en lo que sí hubo mayor acuerdo en el Congreso fue en la necesidad de encontrar una fórmula que permitiera asegurar que el Consejo Nacional Electoral reflejara realmente la composición política del Legislativo. En la práctica, y a pesar de las disposiciones constitucionales anteriores, cuando el Consejo de Estado elegía a los magistrados del Consejo Nacional Electoral, se encuentra que la integración no reflejaba necesariamente la conformación política del Congreso, ya que por las reglas de postulación, y en un universo de más de 60 partidos y movimientos políticos, cuando se debía determinar cuáles organizaciones contaban con la mayor votación en una elección de Congreso, o los cupos reservados a grupos que no participaran en el Gobierno, el resultado llevaba a que grupos independientes, que en la práctica podían conformar en el Congreso bancadas significativas, no tenían la posibilidad de contar con integrantes o representantes en el Consejo Electoral. O se daba también la situación de que grupos políticos que en determinado momento tenían diversas tendencias a su interior, quedaban supeditados a las ternas que conformara la directiva del respectivo partido político, que no necesariamente integraba las ternas con representantes de cada tendencia interna representada en el Congreso.

Se consideró entonces que una forma de asegurar que el Consejo Nacional Electoral reflejara la conformación política del Congreso era la de asignar su elección al propio Congreso de la República. En algunas discusiones se planteó que tal elección quedara en cabeza del Senado, pero en el texto aprobado finalmente se asignó al Congreso de manera integral, lo que debe entenderse como al Congreso pleno. De este modo, los propios congresistas podrían elegir a partir de las listas de candidatos que presentaran los partidos políticos, los movimientos políticos o las coaliciones que se produjeran entre ellos, a los integrantes del Consejo Electoral. Y de este modo, se espera, su integración va a permitir reflejar de forma más real la conformación o distribución de fuerzas políticas al interior del Legislativo.

También hubo varias opciones en el sistema de elección. En varias discusiones se aprobó utilizar el sistema de cuociente y residuo. Pero al final, se decidió utilizar el sistema de cifra repartidora. Esto implica que cada partido, movimiento o coalición tendrá que presentar listas de candidatos para poder aplicar este sistema. Esto es obvio, aunque no lo diga el texto constitucional, ya que el sistema de cifra de repartidora, por su naturaleza de sistema de representación proporcional exige que existan listas de candidatos, que tendrán derecho a tantos cupos en el Consejo según el número de veces que quepa la cifra repartidora en la votación que obtenga cada lista en la votación que se surta en el Congreso.

4. LA NATURALEZA DEL PROYECTO DE LEY

Por el contenido del proyecto que se presenta, puede generarse alguna discusión sobre si esta ley debe tramitarse como ley orgánica, estatutaria u ordinaria.

El punto a resolver es si por tratarse de la elección de un ente corporativo que cumple funciones decisivas en el campo electoral y que por ende influye en el ejercicio de los derechos de participación de los ciudadanos la materia es de las previstas por la Constitución para ser tramitadas por la vía de ley estatutaria. O si por tratarse de un desarrollo instrumental de la forma de elección del Consejo Nacional Electoral por parte del Congreso, la materia puede ser tramitada mejor como ley orgánica, y como una adición al Reglamento del Congreso.

Al respecto, y después de revisar los distintos argumentos relacionados, y la jurisprudencia existente en la materia, se ha optado por recomendar que el proyecto se tramite como ley orgánica y se incluya como una norma modificatoria y aditiva del Reglamento del Congreso. Lo que no obsta, por supuesto, para que en lo posible, desde el primer debate de la norma, la Comisión Constitucional competente discuta el tema y tome la decisión que considere más conveniente.

Al respecto de este tema es bueno mencionar algunos antecedentes.

Actualmente la integración del Consejo Nacional Electoral aparece regulada en el Código Electoral (Decreto 2241 de 1986) y en la Ley 130 de 1994. Sin embargo, esas regulaciones son anteriores, la primera de ellas a la misma Constitución de 1991, y la segunda a la reforma establecida por el Acto Legislativo 01 de 2003.

Sobre la naturaleza de las normas de índole electoral existen algunos antecedentes que es necesario tener en cuenta en el proyecto que nos ocupa. Primero, es importante mencionar el pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C-145 de 1994, en la que esta Corporación precisó la finalidad de la ley estatutaria que se ocupe de regular funciones electorales y planteó consideraciones sobre lo que debe entenderse por “funciones electorales”:
“La concreción  de la noción de funciones electorales establecidas por el Artículo 152 implica tener en cuenta que éstas desbordan el campo del desarrollo del derecho al voto y a la participación ciudadana consagrados por la Constitución (CP Arts 40 y 258). 

Es obvio que estas funciones electorales tienen lazos muy estrechos con los mecanismos y derechos de participación, así como con el régimen de los partidos y movimientos políticos y el estatuto de la oposición, materias todas ellas que son también objeto de reserva de ley estatutaria por la Constitución. Pero lo que es importante señalar es que el contenido de las funciones electorales no se disuelve en las temáticas anteriormente señaladas sino que tiene una sustancia propia. 

Al ejercer los derechos fundamentales a participar  en la conformación, ejercicio y control del poder político (CP arts 40 y 258); los ciudadanos desarrollan la función electoral por medio de la cual las sociedades democráticas se autoorganizan y se autogobiernan, ya que mediante los procedimientos electorales los ciudadanos conforman y controlan los órganos representativos así como toman de manera directa determinadas decisiones por medio de referendums, consultas y otros mecanismos de democracia participativa. Las funciones electorales son entonces la expresión orgánica del principio democrático. En efecto, la democracia, desde el punto de vista formal, puede ser definida como un gobierno en el cual los destinatarios de las normas son los mismos que las producen, pues las decisiones colectivas son tomadas por los propios miembros de la comunidad. Esto diferencia el principio democrático de autoorganización de la sociedad -en el cual el orden es construido a partir de la voluntad de los gobernados- del principio autocrático -en el cual son los propios gobernantes quienes determinan el orden social-. Y esa autoorganización de la sociedad se efectúa en lo esencial por medio de los procedimientos electorales.

Las funciones electorales articulan así al pueblo -como fuente soberana de todo poder- con las instituciones que de él emanan. Por ello, -como lo destaca Paolo Biscaretti- estas funciones electorales son públicas -ya que por medio de ellas se constituyen los órganos del Estado- pero no estatales, ya que los ciudadanos las efectúan con fundamento en derechos propios y no en nombre del propio Estado2 . De admitirse el carácter puramente estatal de la función electoral, los ciudadanos se convertirían en agentes pasivos del poder estatal y no en fuente soberana del mismo, tesis incompatible con el principio de soberanía popular consagrado en la Constitución (CP art 3). El pueblo dejaría de ser la fuente de poder para  transformarse en un órgano del Estado.  

Como vemos, los derechos de participación permiten a los ciudadanos que conforman el cuerpo electoral, por medio de determinados mecanismos e instituciones de participación ciudadana, ejercer la función electoral, gracias a la cual la sociedad democrática se autogobierna. Pero no por ello las funciones electorales se reducen a los mecanismos y derechos de participación ciudadana, por lo cual es necesario no confundir esos diversos fenómenos jurídico-constitucionales”. 

En la misma sentencia agregó la Corte:

“…..a diferencia de lo que ocurre con los derechos fundamentales, en el caso de las funciones electorales, la ley estatutaria debe regular no sólo los elementos esenciales de las mismas sino todos aquellos aspectos permanentes para el ejercicio adecuado de tales funciones por los ciudadanos, lo cual incluye asuntos que podrían en apariencia ser considerados potestades menores o aspectos puramente técnicos, pero que tienen efectos determinantes en la dinámica electoral, como la fijación de las fechas de elecciones, el establecimiento de los términos de cierre de las inscripciones de candidatos o registro de votantes, la organización de las tarjetas electorales o de los sistemas de escrutinio, etc. Por su propia naturaleza, la ley estatutaria de funciones electorales es entonces de contenido detallado. Esto no impide que de manera excepcional ciertas materias electorales puedan ser reguladas mediante leyes ordinarias. Así, hay disposiciones que corresponden a aspectos puramente operativos para facilitar la realización de una elección concreta y guardan conexidad con el tema electoral sin ser en sí mismas funciones electorales, como la autorización de una apropiación presupuestal para financiar unas elecciones determinadas. Tales materias pueden ser reguladas mediante leyes ordinarias y no requieren del trámite de una ley estatutaria. 

Es obvio que este criterio general según el cual toda regulación permanente de las funciones electorales es de reserva de ley estatutaria no siempre es de fácil aplicación. Por eso corresponde al juez constitucional desentrañar y precisar en aquellos casos difíciles los elementos conceptuales que sirvan para resolver los problemas de constitucionalidad sometidos a su decisión”. 

En la sentencia C-484/96, la Corte consideró necesario complementar lo expuesto por ella en la sentencia C-145/94, y precisó que:

“todas las normas que se ocupen de la reglamentación de los órganos de administración electoral y de los procesos electorales mismos han de ser materia de leyes estatutarias. A este principio escaparían únicamente aquellos aspectos que fueran absolutamente accesorios e instrumentales. De esta forma, se logra un mayor grado de estabilidad de las leyes electorales, con lo cual se le brinda a los distintos grupos políticos en disputa mayor certeza acerca de las normas que rigen su competencia por el poder y se garantiza a los grupos de oposición que esas reglas no podrán ser variadas fácilmente por las mayorías establecidas”.
Sin embargo, estos dos pronunciamientos fueron recogidos en la Sentencia C-401/01, como antecedentes, cuando al referirse a algunos aspectos estructurales de las instituciones de la Organización Electoral estableció finalmente que:
“Lo relativo a la estructura del Consejo Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la determinación de la planta de personal y a la creación, fusión y supresión de cargos si bien son materia propias de la ley, pueden ser regladas por ley ordinaria pues mediante ella no se incide de manera directa en el ejercicio de las funciones electorales. Tampoco se reglamenta propiamente el funcionamiento de los órganos electorales ni los procesos electorales sino que se provee al soporte administrativo necesario pero “instrumental” de los mismos, aspecto este que de acuerdo con la sentencia que viene de transcribirse no pertenece al contenido de la ley estatutaria pues no dice relación con el ejercicio mismo de la función electoral; su regulación, en fin no afecta, por principio, el necesario equilibrio de mayorías y minorías.”

El tema aquí sería entonces discutir si el objeto de este proyecto de ley, que regula la forma de elección del Consejo Nacional Electoral, es un tema que incide de manera directa en el ejercicio de las funciones electorales, o si es un aspecto relativo a la reglamentación del funcionamiento de los órganos electorales o de los procesos electorales. 

Al respecto se podría afirmar que la conformación final del Consejo Nacional Electoral puede determinar la ecuanimidad y neutralidad debida en la organización electoral, dado el tipo de funciones que este órgano cumple. De hecho, la Corte Constitucional al estudiar un artículo de la Ley 130 de 1994 (estatutaria) dijo: 

“El artículo 36 del proyecto, en armonía con el artículo 112 de la CP, reserva a los partidos minoritarios que no participen en el Gobierno dos puestos en el Consejo Nacional Electoral.

De la imparcialidad de la organización electoral y del efectivo cumplimiento de las normas sobre elecciones, partidos, movimientos y derechos de la oposición, depende la vigencia de las instituciones democráticas y la confianza que en su recto discurrir puedan tener los ciudadanos y diferentes actores de la vida política. Como quiera que el Consejo Nacional Electoral tiene a su cargo una serie de funciones en cada una de estas materias y que su integración refleja la composición política del Congreso (CP arts. 264 y 265), es conveniente y justo que los partidos y movimientos minoritarios participen en su conformación, de modo que se garantice con su presencia, aún más, la completa neutralidad de la organización y de las autoridades electorales frente a las controversias y eventos políticos.” (C-089/94)

Sin embargo, el mecanismo de elección del Consejo podría considerarse un aspecto de naturaleza más procedimental, que implica la definición legal de los términos de postulación de candidatos y del método cuantitativo que se aplicará en adelante para la elección de los integrantes del Consejo. No se trata aquí de incluir aspectos sobre el funcionamiento del Consejo, o sobre procesos electorales en los que los ciudadanos constituyen los órganos del Estado. Y si bien su conformación final sí puede tener incidencia sobre el desempeño de la Organización Electoral, la conformación en sí misma no dependería del proceso de elección que estableció la Constitución (que es instrumental, y casi matemático), sino de la conformación política misma del Congreso que elige a los integrantes del Consejo. Y esa conformación política del Congreso, su distribución de fuerzas, partidos, movimientos y/o coaliciones, está determinada previamente por la decisión ciudadana al elegir a sus legisladores.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la Ley 5ª de 1992, Reglamento del Congreso, incluye en su ordenamiento todas las normas relativas a las elecciones de altos funcionarios por parte del Congreso. En efecto, en esta ley se regula la elección del Contralor General de la República, del Vicepresidente de la República y de los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura por parte del Congreso pleno; del  Defensor del Pueblo por parte de la Cámara de Representantes; y del Procurador General de la Nación y los Magistrados de la Corte Constitucional por parte del Senado.

Sobre estos temas, la Corte Constitucional ha considerado lo siguiente:

“La función electoral del Congreso como contenido de la Ley 5a. de 1992.

25. Un cargo común a varias disposiciones de la ley 5ª de 1992 - específicamente los artículos 18-6, 20, 27, 28, 306, 307, 316, 317, 318 y 319, - es el de ocuparse de materias ajenas al reglamento del Congreso y que, por tanto, exceden el ámbito de la respectiva ley orgánica, generándose, por esta vía, según lo sostienen los demandantes, una clara violación de los artículos 151 y 158 de la C.P.

26. Las disposiciones citadas se refieren sumariamente a la integración de los organismos y a la identificación de los funcionarios cuya elección corresponde al Congreso; precisan en cada caso los períodos de ejercicio de sus funciones, la fecha y el procedimiento de nominación y elección y, finalmente, aclaran aspectos puntuales relativos al tránsito constitucional a cuya interinidad pone término el Congreso al asumir plenamente la función electiva que le corresponde. La regulación de los aludidos aspectos se encamina a fijar las pautas conforme a las cuales se desarrollará, en lo sucesivo, la función electoral atribuida por la Constitución al Congreso y a cada una de las Cámaras. Por esta razón tales normas cobijan, desde el ángulo de la función electoral legislativa, al Contralor General de la República, al Procurador General de la Nación, a los Magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, al Defensor del Pueblo, al Designado a la Presidencia en el período 1992-1994 y a los dignatarios de cada Cámara.

27. La ley orgánica tiene por objeto regular el ejercicio de la actividad legislativa - y ella tiene el carácter de ley y no de acto administrativo - (C.P. arts. 151 y 14 transitorio). La ley que establezca el reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de Representantes, en su carácter de normativa orgánica, necesariamente debe tomar en consideración el conjunto de funciones que cumple el Congreso y cuyo ejercicio periódico debe sujetarse a unas reglas y procedimientos uniformes que son precisamente los que se contienen en aquéllas. La actividad de la rama legislativa del poder público comprende, en los términos de la constitución, una función constituyente, legislativa en sentido estricto, de control político, judicial, electoral, administrativa, de control público y de protocolo. De ahí que la regulación de los aspectos mencionados - por lo demás mínimos e indispensables - de la función electoral del Congreso, en modo alguno, exceda el ámbito de esta específica ley orgánica. La asunción de las facultades electorales del Congreso y de sus cámaras y su futuro ejercicio, se realizarán de conformidad con las reglas adoptadas en su reglamento. Justamente éste es el propósito de una ley orgánica.

28. El análisis de cada una de las disposiciones acusadas lleva a esta Corte a la conclusión que la regulación únicamente recae sobre extremos cuya definición y tratamiento eran esenciales para los efectos de la asunción y futuro ejercicio de la función electoral que constitucionalmente compete al Congreso. El dominante acento electoral - ligado a un conjunto de competencias que conforman un quehacer ordinario del Congreso -, bajo el cual se desenvuelve la regulación, no permite plantear, como lo hacen los demandantes al repudiar las normas relativas al Consejo Superior de la Judicatura y a la Corte Constitucional, una supuesta apropiación de materias propias de la ley estatutaria sobre la administración de justicia por parte de la ley orgánica. De acuerdo con un criterio de conexidad esencial, la regulación del aspecto electoral de estos dos órganos de la Justicia, por referirse a una función permanente del Congreso que exige de un marco regulador general conforme al cual ella se ejercite, tiene mayor proximidad sustancial con la ley orgánica.

29. La regulación de una materia por el Congreso, mediante un tipo especial de ley - v.gr. ley estatutaria -, puede así mismo comprometer el ejercicio de sus facultades legislativas ordinarias y de su cláusula general de competencia. Los contenidos - en este caso orgánicos - de la ley especial, sólo podrán modificarse, adicionarse o derogarse, en virtud una ley del mismo tipo y surtiéndose el procedimiento especial. Por su parte, el contenido ordinario de la ley especial, esto es, producto de una competencia general y no ligado al núcleo esencial de la reserva de ley especial, puede, en el futuro, modificarse, adicionarse o derogarse, mediante el procedimiento legislativo ordinario. El principio democrático obliga a interpretar restrictivamente los procedimientos especiales que aparejan mayorías cualificadas y que, en cierta medida, petrifican el ordenamiento jurídico e impiden el desarrollo de un proceso político librado al predominio de la mayoría simple, que garantiza cabalmente su libertad y apertura.

La atribución especial del Congreso para dictarse su propio reglamento (C.P. art. 151), sus facultades en materia electoral y su cláusula general de competencia, le confieren a las disposiciones acusadas arriba citadas suficiente fundamento constitucional.” 

(Sentencia C-025 de 1993)

Y en la sentencia C-830 de 2001 dijo la Corte al respecto:

“4. El reglamento del Congreso

En los sistemas parlamentarios el reglamento del Congreso nace de la facultad o potestad de autorregulación y, generalmente, está formado por una serie de disposiciones en las que se fijan los procedimientos que deben seguirse para el debido ejercicio de la actividad legislativa, como también aspectos relativos a su funcionamiento y organización administrativa interna. Sin embargo, en la mayoría de países éstos no se adoptan por medio de ley sino por medio de actos administrativos.  

“En nuestro ordenamiento constitucional el Reglamento del Congreso debe ser expedido por medio de ley orgánica, por expreso mandato del artículo 151 superior.

…

“Los asuntos que debe contener el reglamento del Congreso son múltiples, de ahí que esta corporación haya decidido agruparlos por temas, de una manera enunciativa mas no taxativa, al señalar que:    

‘La ley que establezca el reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de Representantes, en su carácter de normativa orgánica, necesariamente debe tomar en consideración el conjunto de funciones que cumple el Congreso y cuyo ejercicio periódico debe sujetarse a unas reglas y procedimientos uniformes que son precisamente los que se contienen en aquéllas. La actividad de la rama legislativa del poder público comprende, en los términos de la Constitución, una función constituyente, legislativa en sentido estricto, de control político, judicial, electoral, administrativa, de control público y de protocolo. De ahí que la regulación de los aspectos mencionados - por lo demás mínimos e indispensables - de la función electoral del Congreso, en modo alguno, exceda el ámbito de esta específica ley orgánica. La asunción de las facultades electorales del Congreso y de sus cámaras y su futuro ejercicio, se realizarán de conformidad con las reglas adoptadas en su reglamento. Justamente éste es el propósito de una ley orgánica.’ (lo resaltado no es del texto)

Si el reglamento del Congreso debe ser adoptado mediante ley orgánica, cuya estabilidad y rigidez es mayor que aquella de la cual goza la ley ordinaria, habría que afirmar que las disposiciones que allí se consagren deben tener también esa característica. Así por ejemplo la integración del Congreso, sus funciones, sesiones, comisiones, deliberación, facultades y prohibiciones de sus miembros, privilegios, inmunidades, inviolabilidad, elecciones de funcionarios, la fijación del proceso legislativo ordinario, del constituyente, moción de censura, citaciones, audiencias, procedimiento para el ejercicio del control político, las funciones judiciales, procedimientos especiales, etc., son normas que deben gozar de cierta estabilidad para una mayor seguridad jurídica.”

5. LA PROPUESTA DEL PROYECTO DE LEY

De acuerdo con lo anterior, el presente proyecto de ley se presenta como una reforma al Reglamento del Congreso, en la que se modifican y adicionan algunos textos para incluir la nueva función electoral asignada al Congreso de la República para elegir mediante el sistema de cifra repartidora, previa postulación de los candidatos por parte de los partidos, movimientos políticos y/o coaliciones entre ellos.

Los artículos 1º, 2 y 3 del proyecto incluyen en los artículos 6, 18 y 20 del Reglamento del Congreso, a los integrantes del CNE en la lista de cargos que corresponde elegir al Congreso pleno, de acuerdo con la Constitución.

El artículo 4 del proyecto incluye en el artículo 21 del Reglamento del Congreso, a los partidos, movimientos políticos o coaliciones entre ellos, como postulantes de candidatos a cargos de elección del Congreso, comoquiera que corresponde a estas organizaciones inscribir y definir los candidatos que aspiran a ser elegidos como integrantes del Consejo Nacional Electoral.

El artículo 5 del proyecto incluye en el texto actual del artículo 22 del Reglamento, la forma de cubrir una vacancia definitiva para el caso del Consejo Nacional Electoral, estableciendo que esta se surtirá designando para el cargo al siguiente candidato no elegido de la misma lista del consejero que se va a reemplazar. Por la naturaleza especial del sistema de elección definido por la Constitución para esta Corporación, no puede realizarse en principio una nueva elección en la que participen todos los congresistas, ya que ello significaría que personas de otros partidos o movimientos políticos podrían estar influyendo en la definición de los representantes de una agrupación determinada.

El artículo 6 incluye una adición a la ley 5ª de 1992, consistente en una nueva sección del capítulo II del Título I de la Ley, donde se desarrollan las normas específicas relativas a los funcionarios elegidos por el Congreso en pleno. Esta nueva sección regula los temas relativos al proceso de postulación, elección y períodos de elección de los integrantes del Consejo Nacional Electoral, según el sistema de cifra repartidora establecido en la Constitución. Así mismo se incluyó la posibilidad de que en la lista de candidatos que presente algún partido político, movimiento o coalición, sea posible optar por el sistema de voto preferente, cuando así lo considere la organización respectiva. Se anota aquí que, frente al período del nuevo Consejo Nacional Electoral, se establece la fecha de inicio de sus funciones la del 1º de octubre del respectivo año de inicio de labores del Congreso, para dar cumplimiento al período de cuatro años del Consejo actual, que terminan el último día de septiembre.

El artículo 7 modifica el artículo 136 del Reglamento del Congreso, en el que se incluyen normas sobre las votaciones en el caso de elecciones que se realizan en el Congreso, para adicionar algunos aspectos específicos que deben incluirse para el caso de la elección de miembros del Consejo Nacional Electoral.

El artículo 8 es el artículo de vigencia.

De los Honorables Senadores,

Claudia Blum de Barberi

Senadora de la República




Senado de la República

PROYECTO DE LEY No.      de 2006

“POR LA CUAL SE MODIFICA Y SE ADICIONA LA LEY 5ª DE 1992 PARA ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL POR PARTE DEL CONGRESO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1º. El numeral 5 del artículo 6 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:
“5. Función electoral, para elegir Contralor General de la República, Procurador General de la Nación, Magistrados de la Corte Constitucional y de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, Miembros del Consejo Nacional Electoral, Defensor del Pueblo, y Vicepresidente de la República cuando hay falta absoluta.

ARTÍCULO 2º. El artículo 18 tendrá un numeral 8 del siguiente tenor:

“8. Elegir los miembros del Consejo Nacional Electoral”.

ARTÍCULO 3º. El artículo 20 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“ARTÍCULO 20. CARGOS DE ELECCIÓN DEL CONGRESO. Corresponde al Congreso pleno elegir al Contralor General de la República, al Vicepresidente de la República en el caso de falta absoluta, a los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y a los miembros del Consejo Nacional Electoral.”

ARTÍCULO 4º. El artículo 21 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“ARTÍCULO 21. CONVOCATORIA. Los candidatos propuestos a     consideración del Congreso pleno serán presentados oficialmente por las corporaciones o instituciones postulantes, o por los miembros del Congreso, o por los partidos y movimientos políticos o coaliciones entre ellos, según se exija en cada caso, en el término que señalen las disposiciones vigentes. Se adjuntarán copias auténticas de los documentos que acrediten las calidades exigidas para desempeñar el cargo, las que serán calificadas por la respectiva Comisión.

“El Presidente del Congreso citará, en forma personal y por escrito, con ocho (8) días de anticipación, a los Senadores y Representantes a una reunión especial del Congreso pleno, con el solo fin de proceder a la elección de que se trate.

“La citación deberá contener el día y la hora de cumplimiento de la sesión y los nombres del candidato o candidatos postulados.”

ARTÍCULO 5º. El artículo 22 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

“ARTÍCULO 22. RENUNCIAS. Sólo el Congreso podrá admitir la renuncia que de sus cargos presenten el Contralor General de la República, los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y los miembros del Consejo Nacional Electoral.

“En el evento de una vacancia definitiva, se procederá a una nueva elección, con un procedimiento similar y con las siguientes consideraciones: Si el Congreso está reunido, en sesiones ordinarias, se dispondrá de diez días para la presentación de los respectivos candidatos, y diez más para la elección; si está en receso, el Presidente de la República convocará con tal finalidad y solicitará a las corporaciones postulantes el envío de los candidatos. En este último caso se guardarán razonables términos de convocatoria para el ejercicio de la función constitucional.

“Se exceptúa de los dispuesto en el inciso anterior el caso de una vacancia definitiva en el Consejo Nacional Electoral. En este caso, el Congreso designará como integrante del Consejo a la siguiente persona no elegida, y que no se encuentra inhabilitada para el cargo, que hubiera sido postulada en la misma lista por la cual fue elegido el consejero reemplazado. El miembro del Consejo Nacional Electoral así elegido desempeñará sus funciones hasta la terminación del período institucional respectivo”

ARTÍCULO 6º. Adiciónese la Ley 5ª de 1992, en su Título I “Del Congreso Pleno”, capítulo II “De los funcionarios elegidos por el Congreso”, con una sección 4ª así:

“Sección 4ª

INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

“ARTÍCULO 28A. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. En la elección que realice el Congreso pleno para designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, se adelantará el siguiente procedimiento: 

“1. Los partidos o movimientos políticos con personería jurídica, o las coaliciones entre ellos, enviarán con un mínimo de veinte (20) días calendario de antelación a la fecha de elección, las listas de candidatos y los documentos que acrediten que cumplen los requisitos exigidos para el cargo, indicando si tal lista es cerrada o si permitirá su reordenación por el sistema de voto preferente. Corresponde a los representantes legales de cada partido o movimiento político, individualmente, o conjuntamente en el caso de coaliciones, inscribir las listas de candidatos ante el Presidente del Congreso, quien a su vez las comunicará por escrito a todos los senadores y representantes. Habrá una lista con un máximo de nueve candidatos por cada partido, movimiento político o coalición, y los partidos o movimientos que participen en una coalición no podrán inscribir una lista de forma separada. El Senado de la República y la Cámara de Representantes podrán escuchar en sesión especial los planteamientos de los distintos aspirantes.

“2. El Presidente del Congreso citará por lo menos con ocho (8) días calendario de anticipación a sesión de Congreso pleno para realizar la respectiva elección.

“3. Durante la sesión de Congreso pleno un congresista vocero de cada partido, movimiento político o coalición, hará la postulación de todos los integrantes de la lista de candidatos que ha inscrito la respectiva organización o coalición.

“4. La votación para elegir a los integrantes del Consejo se hará en una sola urna.

“5. Contabilizados los votos por las distintas listas, los puestos en el Consejo se asignarán mediante el sistema de cifra repartidora. Para el efecto, el número total de votos obtenido por cada lista se dividirá sucesivamente entre una serie de números naturales del uno (1) al nueve (9). Los cuocientes así obtenidos en todas las listas se ordenarán en forma decreciente. El noveno cuociente así ordenado será la cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantos puestos en el Consejo como el número entero de veces que esté contenida la cifra repartidora en el total de sus votos válidos. Si la suma de estos números enteros es superior al total de puestos del Consejo Nacional Electoral, se entiende que por sus resultados varias listas están empatadas frente al último o últimos puestos. Estas listas empatadas son aquellas en las que la división de su total de votos entre la cifra repartidora dio como resultado exactamente un número entero. Para dirimir el empate entre tales listas, el puesto o puestos en disputa se asignarán por sorteo.

“6. Los puestos obtenidos por cada lista se asignarán según el orden del inscripción de los candidatos en el caso de listas cerradas, o según la reordenación de los candidatos que resulte a partir de los votos depositados por cada nombre —de mayor a menor— en el caso de listas con voto preferente.”
“ARTÍCULO 28B. PERÍODO. Los miembros del Consejo Nacional Electoral serán elegidos por el Congreso en pleno dentro de los primeros dos meses de sus sesiones para un período de cuatro (4) años, que empezará a contarse a partir del primero (1º) de octubre inmediatamente siguiente a la fecha del inicio de su período constitucional.”

ARTÍCULO 7º. Modifíquense los numerales 2, 5, 6 y 7 del artículo 136 de la Ley 5ª de 1992, así:

“ 2. Abierta la votación cada uno de los Congresistas, en votación secreta, escribirá en una papeleta el nombre de uno de los candidatos al cargo por proveer, o la dejará en blanco. Cuando se trate de elección de miembros del Consejo Nacional Electoral, cada congresista anotará en su papeleta el nombre del partido, movimiento o coalición al que pertenece la lista de candidatos; si la organización ha postulado una lista con voto preferente, el congresista anotará además el nombre del candidato de su preferencia, o marcará dicho nombre en la lista que haya sido previamente impresa.”

“5. El Secretario leerá en voz alta y agrupará, según el nombre, uno a uno los votos, colocando las papeletas a la vista de los escrutadores, y anotará, separadamente, los nombres y votación de los postulados que la obtuvieron. Cuando se trate de elección de miembros del Consejo Nacional Electoral se leerán y agruparán los votos de acuerdo con el nombre del partido, movimiento o coalición al que pertenece la lista de candidatos; si la lista permite voto preferente, se agruparán además por candidatos.”

“6. Agrupadas las papeletas, la comisión escrutadora procederá a contarlas y entregará el resultado indicando el número de votos obtenido por cada uno de los candidatos, los votos en blanco, los votos nulos, y el total de votos. En el caso de elección de miembros del Consejo Nacional Electoral el resultado indicará el número de votos del partido, movimiento o coalición, y los votos obtenidos por los candidatos de una lista cuando esta permita voto preferente.”

“7. Entregado el resultado, la Presidencia preguntará a la respectiva Corporación si declara constitucional y legalmente elegido, para el cargo o dignidad de que se trate y en el período correspondiente, al candidato que ha obtenido la mayoría de votos en el caso de elecciones uninominales. En el caso de miembros del Consejo Nacional Electoral la elección se regirá por el sistema de cifra repartidora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28A de esta ley.”

ARTÍCULO 8º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Claudia Blum de Barberi

Senadora de la República

� Cfr. Reseña histórica en www.cne.gov.co
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